
ív. .

defensa de la Patria y del Ri
de las i eyes, la de la Religión, la de los
derechos todos del hombre > atropella-
dos y violados de una manera que no tie-
ne exemplo por el Emperador de los Fran-
ceses Napoleón I , y por sus tropas en
España, forzó á la Nación toda á tomar
las armas, y á elegirse una forma de go-
bierno ; y en la angustia y estrechez en
que la pusieron los Franceses , como por
una inspiración del Cielo, que casi puede
reputarse por milagro 9 todas ó casi todas
las Provincias crearon Juntas Supremas,
se entregaron á ellas > y pusieron en sus
manos los derechos y la suerte última de
España,

Los efectos hasta ahora han corres-*
pondido felizmente á los designios que se
tuvieron en su creación. Las Provincias
se han armado: algunas han formado exér-
citos numerosos de tropas veteranas > y
han unido á estos sus paisanos alistados:
todas ó casi todas han peleado y pelean
contra los Franceses , y por su Rey y Sr.
Fernando Vil. con un valor y una
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^ de los quales ni Grecia, ni Roma,
guna otra Nación del mundo han

tenido idea. Los Franceses están verda-
deramente atónitos y aterrados, y'las es-
peranzas de vencerlos del todo son segu*
ras en quanto puede alcanzar la proba^
bilidad humana. ->

Lo único que puede desvanecerlas y
frustrarías es la división , y aun la poca
unión de las Provincias del Reyna entre
sí. Desde luego puso esta Junta Suprema
sus miras en apartar este daño, y para
esto imprimió y publicó su papel intitur
lado Prevenciones , que comunicó en la
manera posible entonces á todas las Pro-
vincias de España. Estrecha ya sobrema-
nera el perfeccionar aquel plan, y llevar-
lo á execucion. Los enemigos .fomentarán
necesariamente nuestra división. Las pa-
siones humanas % los. intereses personales,
mal entendidos 5 la ignorancia, la debili-
;dad., la incertiduínbre de ías providencias
de los hombres ayudarán quizá , sin sa-
berlo , los malvados intentos de nuestros
;enemigos, y por aquí destruirán princi-
pios tan gloriosos, y facilitarán y consu-
marán la entera r̂ iina de España; y esto
es lo que vamos á precaver por nuestra
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obligación, por nuestro honor , por va-
sallos fieles , por Españoles , por cristia-
nos, y así protestamos delante de los hom-
bres y de Dios que hablaremos con toda
franqueza y libertad : que no escribiremos
sino lo que nos dictare el amor á la Na-
ción, y la conservación de nuestro Rey
y de nuestros derechos, sin mezcla á lo
que nos parece de pasión , de ínteres, ni
de respeto alguno, y prontos por tanto
á oir lo que piensan las demás Provincias,
y aun á enmendar nuestras equivocacio-
nes y si se nos mostrase que las hemos co-
metido.

Sea lo primero evitar cuidadosamente
todo aquello que no es absolutamente ne-
cesario ,. ni puede servir sino para echar
semilla de división en las Provincias , y
excitar la desunión de ellas, y por tal re-
putamos el hablar de la Monaiquía , y
del orden de la sucesión en las diversas
familias que tienen derecho á ella. No
hay persona tan ignorante en la historia;
de España, y del modo con que ha sido
ocupado su trono, que no sepa la varie-
dad que en semejante materia ha habida
en la sucesión. Es conocida también de
todos su legislación sobre este
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la manera con que se ha pretendido mu-*
dar, los diversos pareceres sobre esta mu.
danza 9 y lo que últimamente se estable-
ció en las Cortes de 478*9, y que parece
debe regir.

¿Mas estamos en el caso de hablar de
esto ? Vive nuestro Rey y Señor incon-
testable Fernando Vil: viven sus dos au-
gustos hermanos, herederos de la Coro-
ña después de él con evidencia. ¿ A qué
pues anticiparnos imprudentemente á exa-
minar lo que debe hacerse si faltasen ?
Esta anticipación podría producir por el
diverso modo de pensar de los hombres
lina división cruel, que ella sola acaba*
ria y. destruiría el fin é intento único
que en las presentes circunstancias ha de
tener España , que es conservarse entera
é independiente para su Rey y Señor
•Fernando el Vil , y los llamados á la Co-
rona incontestablemente después de él, y
con su Rey conservar sus derechos, sus
leyes , y la única y santa Religión, Cató-
lica ? Apostólica, -Romana,, que ha pro>-
fesaclo gloriosamente, y defendido por" tan-
tos siglos. Es pues fuera de propósito, y
antipolítico hablar de la sucesión en ca- 4
sos verdaderamente remotos ¿ y todas las
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Provincias de España deben ceñirse en ía
materia á esta sola expresión::: La suce-
sión hereditaria según las leyes fundamen*
Jtales de la Monarquía.

No sucede así con la segunda qües-
tion , movida por varias Juntas Supremas
del Reyno, y que cieitamente tienen á los
Pueblos de él en inquietud y agitación, es
el objeto continuo de las conversaciones
públicas, y puede producir divisiones que
nos arruinarían y acabarían con el de-
signio noble , generoso , y de entera obli-
gación , que hemos emprendido de defen-
dernos de nuestros enemigos, y de con*
servar la Patria , la Monarquía, el Rey,
las Leyes y la Religión. Es pues esta se-
gunda qüestion : ¿ conviene , es necesa-*
rio del todo crear un Gobierno Supremo,
que reúna la Autoridad Soberana de to-
das las Provincias, ínterin sea restituido
al Trono nuestro Rey y Sr. Fernanda
el VH ?

Esta Junta Suprema declara abierta-
mente que desde los principios, y ahora
está persuadida , que es necesario del to-
do este Gobierno Supremo , y que sin
él peligra la Patria ? y sus enemigos ha-

filarán medios de arruinarla y acabarla,
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' y las razones; de esta láeterMnMMnxy de-
claración son tan evidentes, y se vienen á
los ojos con tanta perspicuidad, que no
pueden ocultarse á toda persona que tenga

, alguna idea de política'y conocimiento
^Verdadero de lo que son los hombres ., las
"pasiones que suelen moverlos, y el órdert
^ de las cosas humanas en todos los siglos,
pa r i a s Juntas Supremas, y aun Gefes mi-
litares , liaa demostrado e^ta verdad.

Convence lo mismo la necesidad in-
dispensable en toda Nación de un Go-

' bierñp. civil que atienda á la felicidad ge-
"nérardel Rey no , y al qual está subordi-
nado el militar. La confianza de la Na-
ción , y por comiguiente sus fondos y ca-
pitales , nécesariameríte se apoyan tm el
gobierno civil. Sin él indispensablemente
el militar solo se vetia en te necesidad de
usar de violencias para adquirir aquella

4 confianza (jüe-jamas obtendría ? y conse-
guir aquellos capitales que pm~s tampb-
co podría alcanzar ? por cuyos medios
vciidria á destruir el bien y dicha púBli-

*' ca ? único fin de todo Gobierno. Na nos
"* lisnngeémos vanamente con los Dictado-
' res 'je Roma, y otros Gefes militares de

ü^s ;KepÚDlicas. Se ¡es puáieroa
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en ellas restricciones' ítiuy saKías , y * sé
ciñó á muy breve tiempo su duración.
El peligro con todo del despotismo y de
la usurpación ios tuvo en continuos sus-
"tos, y los obligó á tomar precauciones
'muy duras ,• y que no sufren ni permiten
las. costumbres de nuestros tiempo j Espa-
ña ha aprendido sabiamente en los siglos
pasados, jamis fia conocido- ni establecido
ua Dictador militar. LosGefes militares
de ella y con sumí gloria del nombre Es-
pañol, han sido los prime rps en abozar
gustosos- este orden de cosas tan anti*
guó en España com> la Monarquía^ La
expeiiencia de nuestros dias, la confian*
za de los Pueblos en las Juntan Supremas,
la facilidad y abundancia con que les han
ofrecido- fócidos',, la lealtad heroica epix
que los Gefes militares y exércitos las han
reconocida y obedecido-,. y el feliz éxicO
hasta ahora de su administración: civil y
de las empresas militares que han intenta»
do r han puesto en suma claridad 5, y de*
xado fuera da toda duda esta verdad fun-
damental, y la primera de las políticas.'

¿ Pero quién crea este Gobierno clvit
Supremo ? ¿de qué personas se compone?
¿ea qiié lugar debe residir ?' gqtikl es jf

Ayuntamiento de Madrid



será su autoridad ? ¿ cómo se llevará á
efecto con paz y sin desunión de las Pro-
vincias? ¿cómo se formará la opinión pú-
blica , para que conforme á ella se con-
siga aquella paz, y se prevenga toda tur-
bación ? Estas son las qüestiones impor-
tantes y gravísimas que vamos á exami-
nar, y sobre las quales expondremos fran-
camente nuestras reflexiones, guiados úni-
camente del amor de la Patria, y del de-c
seo de su bien,

Leemos en los varios papeles publica-
dos sobre esfa materia que se junten las
Cortes , que se elijan Procuradores de
ellas, y aun que el antiguo Consejo de
Castilla las convoque, y baxo su autori-
dad se execute todo.

Ciertamente no comprehendemos los
fundamentos de semejante dictamen. El
Consejo de Castilla, aun legítimo, jamas
ha convocado las Cortes. ¿ Por qué pues
se le daria esta autoridad que no tiene?
¿seria porque ha prestado todo su influ-
xo á mudanzas tan graves, y sobre tes
quales no tiene poder ni competencia al-
guna? ¿seria porque ha obrado contra
las leyes fundamentales, para cuya obser-
vación y defensa fue establecido? ¿seria f
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porque ha facilitado á los enemigos todos
ios medios de usurpar el señorío de Espa-
ña , de destruir la sucesión hereditaria de
su Corona , y la dinastía que por las le-
yes la gozaba, y ha puesto y î econocido
el trono en manos de un extrangero que
ningún título y derecho y aun aparente,
tenia á é l , pues la renuncia de Carlos I Vi
en su favor ninguno le da evidente é in-
contestablemente? ¿qué confianza podría
tener la Nación Española en un Gobier-
no , creado por una Autoridad nula é ile*
gal, y ademas sospechosa por haber antes
cometido acciones tan horribles, que pue-
den calificarse de delitos atrocísimos con-
tra la Patria?

Excluido pues el llamado Consejo de
Castilla, ¿quién convocaría las Cortes?
Esta autoridad es propia y privativa del
Rey. Las Provincias no se sujetarían á
otra autoridad , no se unirían, no.habría
Cortes; y si algunos Procuradores se unie-
sen, esto mismo expondría el Reyno á
la división , que es el mal que se preten-
de evitar.

Ademas las Ciudades de voto en Cor-
tes no han emprendido la defensa del
Reyno ; ni por sí mismas, ni como tales

3
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han hedió ningún esfuerzo para su defen-
sa. Las respetamos profundamente r y no
menos sus derechos y pero la verdad no$,
obliga á hablar así. <

Y ciertamente las Ciudades de voto
en Cortes, han obrado con suma pruden*-
£iá , y legalmente portándose dé esta ma*-
nera. El Reyno se halló repentinamente^
sin Rey y sin Gobierno, situación: ver*
¿laderamente desconocida en nuestra his*
toria y en nuestras leyes. El pueblo rea-
sumió legalmente el poder de crear un
Gobierno , y esta verdad la confiesan
abiertamente varias Juntas Supremas. Creó
éstas , y no se acordói de las Ciudades de
voto en Cortes. El poder pues legítimo
ha quedado en las Juntas Supremas , y
por este poder han gobernado y gobier*
lian con verdadera autoridad/, y han sido >
y son reconocidas y obedecidas por to*
dos los vasallos, y por todas las Ciuda-
des de voto en Cortes que se hallan: en
m$ respectivos distritos. La situación no
ha mudado :: d peligro dura: ninguna
Autoridad nueva ha sobrevenido :: reside
pues toda la autoridad legítima? en las
Juntas que creó el Pueblo^y/á. quienes,
la.entregó.. . - . ; U ¿ - Í Í Á •/-.._ , i
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•. "Es por tanto incontestable quefes'pro-*
pió y privativo de las juntas Supremas
elegir las personas que han de componer
el Gobierno Supremo, como medio úni-
co ¿ para atender y conservar el Reyno^
cuya defensa le confió el Pueblo, y que
no?podrá conseguir sino por este Gobier-
no Supremo. Nada mas evidente que esta
verdad,

¿Y qué personas podrán las Juntas
Supremas elegir? Precisamente de los in-
dividuos que las componen, porque á
estos fió únicamente el Pueblo el poder?
y en estas personas puso y manifestó en-
teramente toda su confianza, Qualquiera
otra que se eligiese no tendría ni la con-
fianza 9 ni el poder del Pueblo, y quanto
obrase seria nulo y sin poder r y por fal-
ta de confianza expondría á la Nación á
divisiones intestinas 9 que seria el último
y el mayor de nuestros males.

De aquí ? que si en alguna Provincia
se ha conservado solo el poder militar¿
la necesidad absoluta de crear Juntas Su-
premas en las quales resida el poder del*
Pueblo, y se exercite. Sea su creación
por Cortes particulares, sea por media
dé; otros cuerpos 7, no pueden dexar de
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jetearse así para obtener eí poder legítimo
del Pueblo , como para que haya un Go-
bierno civil, que inspire al Pueblo la con-
üanza ? y proceda i k elección de las per-
donas que compongan el Supremo Go-
bierno, que. en la actual situación no pue-
de ser legítimo, ni venir sino del Pueblo
originariamente.

Parece pues indispensable que en ua
dia en que convengan las Juntas Supre-
mas , elijan éstas entre sí de sus indivi-
duos dos Diputados para el Gobierno Su-
premo, y que estas personas se reputen
y sean los Gobernadores Generales del
Reyno desde este momento, y que todo
él los reconozca y obedezca como tales.

Su autoridad es notoria, y no puede
estar sujeta á dudas. La Junta Suprema de
Valencia ha señalado sus límites y su ex-
tensión muy sabiamente en el impreso
que ha publicado sobre este punto coa
fecha de íG de Julio, y así nos excusa el
hablar mas largamente de esto.

Solo añadiremos que las Juntas Su-
premas de las Provincias deben permane-
cer formadas con sus tratamientos y dis-
tinciones , y con el gobierno económico
de sus Provincias hasta el fin de la actual
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situación; pero con la subordinación ne-
cesaria al Supremo Gobierno. En estas
Juntas Supremas reside el poder legitimó
de los Pueblos que Jas han creado. Es
ademas su obUgacion atender á la dicha
de estos Pueblos por medio de un Go-
bierno justo, velar en la conservación y
defensa de los derechos de cada una. Para
esto deberán dar sus instrucciones á sus
respectivos Diputados del Gobierno Su-
premo ? y estos habrán de observarlas, ha-
cer presentes , y sostener en él los dere-
chos y quanto convenga á la felicidad ge-
neral de sus Provincias,

Si hubiese una Persona Real que por
sus caliJades pudiese presidir á este Go-
bierno Supremo , dictan la razón y la
equidad que elia y no otra fuese la des-
tinada para este empleo. Pero si no hay
esta Persona Real , el mismo Supremo
Gobierno deberá elegir entre sus indivi-
duos uno que lo presida. Mas esta Presi-
dencia , para evitar todo peligro, deberá
ser temporal, y durar solo quince días,
ó un mes, ó el tiempo que elija el mismo
Gobierno Supremo, pasado el qual, de-
berá precisamente elegir éste otro indivi-
duo que lo presida.

4
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Está dicho, y no hay para que de-
clararlo mas, que las Juntas Supremas
han de elegir para Diputados del Supre-
mo Gobierno aquellos individuos suyos
que se distingan mas en calidades, en co-
nocimientos generales de legislación, de
todos los ramos de la felicidad pública y
de política, como que ea ellos se ponen
las esperanzas del Reyno. Ni en esto ca-
ben intrigas, partidos, intereses perso-
nales, ni otra pasión particular, de lo que
está segura esta Junta Suprema , cierta
del carácter generoso y amor ardiente de
todos los Españoles al bien de su Patria.

El lugar primero de la residencia del
Gobierno Supremo lo señalarán la prime-
ra vez las Juntas Supremas, y el mudar
ó variar de él quedará después á elección
del mismo Gobierno por mayor número
de votos. Este lugar, como ha advertido
muy sabiamente la Junta Suprema de Va-
lencia , ha de estar lejos de los peligros
de la guerra, y ha de tener otras circuns-
tancias locales que le merezcan esta pre«-
ferencia. Sevilla cree que goza todas es-
tas circunstancias ; pero no se empeña en
ser elegida , porque lo sacrifica todo gus-
tosa á loque, las demás juntas Supremas
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estimen bien general del Reyno, Las Jun-
tas pues Supremas harán saber su volun-
tad con h noticia de ia elección de sus
Diputados, la del lugar de su residencia,
y por ahora diremos francamente nos pa-
rece mas oportuno para residir la Man-
cha , y en ella sus Pueblos grandes de
Ciudad Real ó de Almagro. Pero en esto
no tenemos empeño alguno, y-lo. deba-
mos á la libre elección de las Juntas Su-
premas*

Queda solo el que hablemos de esta
Junta Suprema de Sevilla, y se nos per-
mitirá alguna extensión sobre ello. Cier-
tas personas, ó ignorantes ó malévolas,
han pretendido persuadir que afectába-
mos Superioridad sobre las demás Pro-
vincias. Semejante. pensamiento ha estado
muy lejos de nosotros , aunque el bien
general de la Nación nos ha guiado, y
sido como el alma de nuestras determi-
naciones. Teniamos la única fundición de
cañones del Reyno , y armas y municio-
nes con alguna abundancia. Vanos Ca-
pitanes generales nos han reconocido des-
de luego , y las tropas veteranas eran mas
numerosas en nuestra Provincia que en
otras partes, y así formamos exérato mas
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brevemente, y han perseguido al enemi-
go ? que se ha rendido á él prisionero de
guerra con su General Dupont, y han
capitulado las divisiones de los Generales
Vedel, y Govert para ser conducidas á
Francia, subiendo unas y otras á diez y
siete mil hombres; de modo que no que-
da un soldado francés en armas en las An-
dalu:ías : victoria gloriosísima y singular,
que se ha conseguido sin mucho derra-
mamiento de sangre española ? en lo que
hos parece somos únicos.

jLa situación local de las Andalucías
proporciona igualmente una defensa muy
probable contra los exércitos de Napo-
león , si intentase acometernos , y por lá
misma se nos han reunido las Provincias
portuguesas de los Algarves y Alentejo,
poniéndose baxo nuestra protección , y
las isias Canarias nos han enviado al mis-
"mo fin su Diputado*
' La mayor opulencia y otras circuns-
tancias de estas Provincias nos ofrecen re-*
'cursos de que carecen otras, y así hemos
proveído á inmensos gastos sin haber re-
cibido de otra parte dinero alguno, ni
impuesto contribuciones,

El Departamento de Marina de la isla
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de Leoa ? quizá el mas considerable de
todos nos obedeció desde el principio, y
;con él te Esquadra española .de .Cádiz,
cuyas fuerzas son las mayores, y se hau
aumentado con las francesas surtas en aquel
puerto, y rendidas á nosotros á discreción.
/ Gibraltar, fortaleza inglesa tan famo-
sa, está en nuestro territorio, y la Es-
quadra de esta Nación que nos bloquea*
ba, era la mas numerosa de las suyas.
Abrimos pues inmediatamente comunica-
ción con Gibraltar y con la Esquadra xn-
jglesa, que nos Mn facilitado quantos au-
xilios han estado en su poder, nos en-
viaron residente desde ios principios, y
nosotros á Londres Diputados para pedir
dineros, y ajustar una paz ventajosa á to*
da la Nación,
; Entre taa graves cuidados hemos re«
mitido á Granada las armas que nos ha
sido posible. Extremadura las ha recibida
tnas en número y nuestra protección, y
lo mismo Córdoba y Jaén, Las hemos ofre-
cido á la Mancha, a Murcia, á Tarrago-
na , á Gerona que nos las han pedido, y
nos esforzamos á cumplir las promesas que
les hemos hecho.

No hemos olvidado otras Provincias é
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Imperios de la Europa, y esperamos que
á su tiempo se manifestarán y harán pú-
blicos los efectos de nuestro zelo y vigi-
lancia.

Las Américas llamaron desdé luego
toda nuestra atención para conservar aque-
Ha parte tan principal de la Monarquía
Española. Hemos enviado avisos y comi-
sionados á ella y á el Asia para que se re-
unan á nosotros, lo que no podía conse-
guirse sin calificarnos de Junta Suprema
de Gobierno de España é Indias, y con-
fiamos que este título y nuestros cuidados
no quedarán inútiles» Tantos trabajos ? cer-
cados de tantos peligros , creíamos que
mereciesen alguna consideración á la Pa-
tria , por cuyo amor y defensa únicamen-
te los hemos emprendido y sufrido*

Con todo repetimos que no afectamos
ni deseamos Superioridad alguna. Quanto
hemos hecho ? lo debíamos á la Patria ? y
era de obligación. Nuestro único fin es
que España se conserve íntegra é in-
dependiente á nuestro Rey y Sr. D. Fer-
nando el VII, y para ello sacrificaremos
llenos de gozo nuestras vidas, Querrá Dios,
que tan clara y maravillosamente ha mos-
trado su protección sobre España, que
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g á ella su Rey y Sr. Fernando Vil,

y entonces con el Supremo Gobierno de-
terminará lo que sea de su Real agrado,
é bien mandando juntar las Cortes, ó bien
por otros medios que le sugiera su alta
prudencia, y faciliten la reforma de los
abusos, y la felicidad general del Reyno^
asegurándola sobre basas incontrastables,
y no sujetas á mudanzas. .... . .

Si quedaren vanas estas esperanzas , lo
que no podemos prometernos de la mise-
ricordia de Dios con España, el Gobier-
no Supremo que existirá, determinará en-
tonces lo que mas convenga al bien del
Reyno, conformándose con las leyes fun-
damentales de él , defendiéndolo de las
iras y furor de nuestros enemigos, y con-
servando esta Monarquía, en que tanto
se interesan la humanidad toda , la liber-
tad de las Naciones, y la misma Iglesia
Católica, esposa querida de Jesucristo Se-
ñor nuestro, Dado en el Real Alcázar de
Sevilla á 3 de Agosto de 4£o£.n:Francis-
co Saavedra.-=:El limo. Sr. Arzobispo de
Laodicea.—El Dean del Cabildo de la San-
ta Iglesia, rz Francisco Xavier Cienfue-
gos.=Vicente Hore.— Francisco DiazBer-
mudo.~Padre Manuel Gil ^Padre Fr. Jo-
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sef Ramirez.=Juan Fernando Aguírre.—
Conde de Tilly.z=Marques déla Grañma.=
Marques de las Torres.^=Andres Mifia-
np^Antonio Zambrana Carrillo de Al-
bornoz,-zAndres de Coca.=Josef de Che-
ca.—Eusebio de Herrera.^A^rian Jaco-
me ̂ Antonio Zaoibrano.=:ManueI Fero-
so^rjosef Morales Gallegos.^ Víctor So-
ret.=Celedonio Alonso.

Por mandado de S. A* S.
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